
XV JORNADES D’EDUCACIÓ MATEMÀTICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

Requisitos y normas para la presentación de Comunicaciones 

● Deben estar referidas a la enseñanza o al aprendizaje de las Matemáticas 
en  cualquiera de los niveles educativos. 
● Deben ser inéditas, no habiéndose publicado con anterioridad haciéndose responsable 
el/la autor/a o los/as autores/as en otro caso. 
● Si parte del trabajo recogido en la Comunicación ya ha sido publicado o expuesto en 
otro lugar, se debe incluir las referencias de estas publicaciones o presentaciones en el 
documento del texto de la Comunicación. 
● La admisión de los trabajos quedará supeditada a la decisión del Comité Científico. 
● No se mantendrá correspondencia sobre las causas de no aceptación de una 
Comunicación. 
● Quienes quieran presentar Comunicaciones, deberán enviar el resumen de la 
presentación siguiendo el formato y cubriendo todos los campos que se recogen en el 
documento, y será un requisito indispensable para la aceptación de la Comunicación. 
  

Fecha límite para entregar la propuesta de Comunicaciones: 30 de julio de 2025 

  

Cuestiones a tener en cuenta para la presentación de comunicaciones: 

● Se dispondrá de 20 minutos para su exposición y 5 minutos de coloquio con los 
asistentes. 
● Será presentada como máximo por dos de los/as autores/as, que serán los que reciban 
la certificación. La presentación sólo podrá ser realizada por participantes inscritos en las 
jornadas. En caso de ser más de dos autores, se debe comunicar previamente a la 
organización las personas que realizarán la presentación. 

● Todas las aulas cuentan con ordenador en red y cañón. 
● Se recomienda un formato de documento portátil (PDF) como apoyo para su 
presentación, en otro caso deberá expresar con claridad qué tipo de material de apoyo 
necesita para su exposición (software, recursos, etc.) contactando con el Comité 
Organizador Local antes del 10 de septiembre de 2025. 
● Para facilitar la gestión y cumplir con los tiempos del programa, se requiere enviar el 
archivo de apoyo visual al Comité Organizador Local como fecha límite el 10 de octubre 
de 2025. 

 

 

Requisitos y normas para la presentación de Talleres: 

● Cualquier participante en las Jornadas puede presentar propuestas de realización de 
Talleres durante las mismas. Esta modalidad de presentación supone la propuesta de 
tareas que los asistentes deben realizar, y cuya participación será activa. Por ello la 



propuesta debe incluir las tareas que se van a realizar en el taller, evitando que la 
presentación se convierta en una conferencia. 

●Deben ser inéditas, no habiéndose publicado con anterioridad haciéndose responsable 
el/la autor/a o los/as autores/as en otro caso. 

● Quienes quieran presentar propuestas, deberán enviar un texto siguiendo las 
directrices, el formato y cubriendo todos los campos que se recogen en el documento 
plantilla, y será un requisito indispensable para la aceptación del Taller. 
● En la propuesta, además de las tareas a realizar, debe quedar correctamente reflejado 
todo el material necesario para su impartición, que debe aportar quien sea responsable 
del Taller. El Comité Organizador Local no se responsabiliza de facilitar ningún material. 
● Si el espacio para la correcta realización del Taller debe cumplir ciertos requisitos, 
quien sea responsable del Taller debe  comunicarlo al Comité Organizador Local antes 
del 10 de septiembre de 2025, y dentro de las capacidades disponibles del lugar de 
realización de las jornadas el Comité Organizador Local intentará facilitar lo posible, pero 
no garantiza la disponibilidad total. 
● Si para la realización del Taller es necesaria la utilización de un software determinado, 
si es gratuito, libre y legal, el Comité Organizador Local lo facilitará, siempre y cuando se 
comunique expresamente y con la debida antelación. De lo contrario, será la persona 
responsable del taller quien se encargará de facilitarlo, así como de acreditar que es legal. 
● El Comité Organizador Local facilitará en cada aula un ordenador en red y cañón, 
mientras que otros recursos, herramientas, dispositivos o adaptadores específicos 
estarán a cargo de quien sea responsable del Taller, debiendo dar aviso de esta 
circunstancia al Comité Organizador Local antes del 10 de septiembre de 2025 
● La admisión de los Talleres quedará supeditada a la decisión del Comité Científico. 
● No se mantendrá correspondencia sobre las causas de no aceptación de un Taller. 

Fecha límite para entregar la propuesta de Talleres: 30 de julio de 2025. 

  

Cuestiones a tener en cuenta para la presentación de Talleres: 

● Se dispondrá de 60 minutos. 
● La impartición del taller será realizada por cualquiera de los/as autores/as que deberán 
estar inscritos y serán los únicos que reciban la certificación. 
● Todas las personas que reciban certificación de la realización del Taller deben estar 
presentes durante su impartición. 
● Todas las aulas cuentan con ordenador en red y cañón. 
● Se recomienda un formato de documento portátil (PDF) como apoyo para la realización 
del Taller, en otro caso deberá expresar con claridad qué tipo de material de apoyo 
necesita para su exposición (software, recursos, etc.) contactando con el Comité 
Organizador Local antes del 10 de septiembre de 2025. 

Mesas de experiencias 

Con las mesas de experiencias se pretende dotar de un espacio a aquellos docentes que 
quieran mostrar materiales, recursos o actividades propias trabajadas en el aula. De esta 
manera los asistentes a las jornadas podrán conversar de manera informal con los 
autores sobre estas propuestas en un entorno cercano. Las personas que propongan una 



Mesa de Experiencias deberán presentar una descripción del material que van a aportar y 
del contenido que se vaya a exponer en relación con el material. 
Fecha límite para entregar la propuesta de una Mesa de experiencias: 30 de julio de 2025 

  

Requisitos y normas para la presentación de las mesas de experiencias: 

• Se dispondrá de un espacio y un tiempo en la programación para la exposición de las 
mesas. 
• La responsabilidad del montaje, control y recogida del material recae sobre las personas 
que realicen la propuesta. La organización no responderá ante la desaparición o mal uso 
que cualquiera realice del material que se aporte en las mesas. 
• En la propuesta se incluirá un título y una descripción breve de la experiencia de uso que 
se ha tenido en clase con el material o de cuál debería ser su uso. 

 


